
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 
 

AUTO n.º 662 
 
 

Palmira, Valle del Cauca, dieciocho (18) de marzo del dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Proceso:  Verbal de Restitución de Bien Inmueble Arrendado-Local Comercial 
 Radicado:  76-520-40-03-002-2019-00514-00 

 Demandante:  Elizabeth Izquierdo de Morales 

 Demandado:   José Adolfo Aguirre Sánchez 

 
I. Asunto: 

 
Atendiendo la solicitud elevada por la parte demandante del pago de los depósitos 
realizados por el demandado, y como quiera que éste último formuló como una de 
sus excepciones de mérito, la denominada “COBRO DE LO NO DEBIDO”, no será 
posible acceder al pago de estos, atendiendo los presupuestos del inciso 4º, numeral 
4º, artículo 384 del C.G.P., ya que deben retenerse hasta la terminación del proceso. 

 
II.      Decisión:  

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,   
 

Resuelve  
 
ÚNICO: NO ACCEDER al pago de los depósitos judiciales, con fundamento en lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia.   
 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

   
 

L.P. 
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JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

 
En Estado No. __21___ de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha: 19 DE MARZO DEL 2021 

                      

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

La Secretaria 

 


